
Expediente: 3981/24
Carátula: ASENCIO NATALIA VERONICA C/ CISNEROS RAÚL LEONARDO Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 13/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27228778244 - ASENCIO, Natalia Veronica-ACTOR
90000000000 - CISNEROS, Raúl Leonardo-DEMANDADO
90000000000 - ANDINA LIZARRAGA, Natalia Ludmila-DEMANDADO
90000000000 - RUIZ, Silvia Antonia-DEMANDADO
30716271648409 - DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. IV Nom. C.J. CAPITAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3981/24

*H106038947620*
H106038947620

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "ASENCIO NATALIA VERONICA c/ CISNEROS RAÚL LEONARDO Y OTROS s/
DESALOJO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 3981/24.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PRESENTO DICTAMEN - POR: IV NOM. C.J.
CAPITAL DEF.DE NIÑEZ ADOL Y CAP REST. - 11/02/2026 13:48.

San Miguel de Tucumán, 12 de febrero de 2026.

1) Téngase presente. Désele intervención complementaria en representación de los menores
Cisneros Isaias, CUIT 23-48418845-9; Cisneros Leonardo Valentín, CUIT 20-50379227-4; Cisneros

Victoria Jazmín, CUIT 27-50379226-0 y Cisneros Eva, CUIT 27-54588292-8, y por constituido domicilio
en su público despacho al Defensor de la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad
Restringida de la IV Nominación.

2) Atento lo peticionado por el Sr. Defensor adjunte las actas de nacimiento. A conocimiento del
interesado. 

3) Ofíciese a la Dirección de Niñez Adolescencia y Familia (DINAyF) a efectos que se implementen
las medidas pertinentes en resguardo de los asistidos y su grupo familiar conforme lo solicitado. -
ILGL - 3981/24.

Actuación firmada en fecha 12/02/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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